
\ jn-nl «»b nir>fi?«fhii/. ftb obiniMjj 
QfínKiv in*»nini| i J b x u t \ -j-i i 
umiim «I o í «7i*)K|ttoH N i mjíiIhíIi 
os «hol i^upui o3nr>*v'i«¡ oí tífl 

4n»il ,»:ilioiA ob olían 
«.mitiM-jinj lanío» ó^uo •u«4BiiIi:nia «i;cii9i) 

4ÜtnK A 88iÍ0Í8fll 1 i! JMtTflS u 

aiill o 
U1TÍ 

t iniA a)nu?, **xa\r\ «r¡ i I . I D » 
- t ío y, iiohhilii *iinr»li «va:. / iuU •»!» 
op eb oft h uo*» , u u v » u g r ' M e*t0tliiJfti1Jp 

wííisi'n'j *h mtuin^J oitam ••! «ni lato 
«q p,\wJivWA 7Mbo^vuL olwitr> !•> 

itnaiq «I miiffl 

no <n'«i»üJ»7ui Jinn'»o iiifiujfuoy nú I K W , D « r « flMn?tan'tq g e n t i l i ii 
;OJ0K OV.l»3 ,01 .Wl'U .VoiU-niniJ yf> I olonilíiíütAj t l l M l » t ) Íi.JÜ'/'Í I'ill' 
le no «np ül» «II n ,in<n d j .'»b*rj¿j;nl ni»-* yh oc 

bOÍ 9b »aí<itiM o«ta i = . ' . ' ^ í al. múmfátí oh 11 
ui sol ni» ií>Lir»ií|*»'>i A • r i ! i;snf. ftlea 1 !°Uiuliv»fr?i IH=.uij*9-]0 xiiiH 

7. 1(111!/. 
-til *>• Mil 
-»•.• (ti wil 
caitnir»t i 

•I idli* II 

r!ÍÍ70JT 
IOOOMM 

'HipinnC'I 

iiiDii'ifíi'»*:—uOiflufní™* 
(l'yli II íi .lini'iiM ol» ohoO / 

o i i i i ) ' ) Hb otitisi'» íob nínuKi-tni «vnnnq hi» 

.(ü.l'üTI/lll 

1IA o r i o i * L , 
£• II i, 

Las leyes, órdeae» y *»uucins que :»ayao Je insertarse en 
9 , ¡ ;o i .Tinr . s oficíale» se han de mandar al Jefe Político 

xf»p?ciuo, por «uyo conducto ae pasarán á loa . v i - t o r v a d e 

¿ai mencionados periódico» 
(Real irden i* 6 de Atrü de 1839.) 

S i e p u b l i c a i o d o » l o a d í a s , e x c e p t o l o a < l o m l n ; o a . 
I 

Precios de scscRictoi».—Rn esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men
sures anticipadas; fuera de ella 3«50 al raes; 9 el trimestre; IS el semestre, y 
28'50 por xíi año—Se admiten suacrleionea en Madrid, en ta Adrainlatraclon del 
Boletín, plaza de Santiago, í.—Fuera de estacapital, directamente por mddio de car
ta 41a Administración,con inclusión d«l importe del tiempo de abonoen selloa.— Un 
número suelto, .50 céntimos de peseta. 

a O V E I T B I O I A BDITOBUAft. 

Las disposiciones de las Autoridales, excepto las qu* 
sean i Instancia de parte no pobre, se Insertarán • fíe ¡.límenle; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acioual 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

- . '•••n|¡ ' 
Real orden. 

rJaai 
limo. Sr.: He dado cuenta al Rey 

(Ó. 1). G.) de la comunicación del Rec
tor de la Universidad de Granada en que 

{iropune que en las hojas de servicio de 
os Maestros de Escuelas públicas se ha

ga constar todos los antecedentes favo
rables ó desfavorables de su carrera; y con
siderando que redactadas aquellas por 
los Maestros, y limitándose los Secreta
rios dfe las Juntas de Iustruccion pública 
á certificar de su exactitud con los docu
mentos que presentau, omiten todo lo 

3ue les puede perjudicar; que las referi
as corporaciones deben conocer al formar 

las propuestas para traslados ó concur
sos las vicisitudes de los aspirantes, y su 
comportamiento en el desempeño de su 
eurgu, S . M. se ha servido resolver: 

1.° Los Maestros de Escuelas públi-
cás! al formar sus hojas de servicio, ha
rán constar todos los prestados y sus vi
cisitudes durante el tiempo que lleven en 
el Magisterio público, expresando clara 
y terminantemente la manera co.i que 
hayan obtenido cada una de las Escuelas 
que hubieren desempeñado. 

2i? Los Seoretarios de las Juntas de 
Instrucción pública, antes de autorizar 
dichas hojas, las comprobarán con los 
antecedentes que respecto á cada . Maes
tro deben existir ou la Secretaría, expre
sando la conformidad con ellos, ó aña-
liendo todo lo que se baya omitido, ya 
respecto á servicios, ya en lo relativo al 

; 'npurtamietito y distinciones que hayau 
obtenido y correcciones que se les hubie
sen impuesto. • 

3 ." Los Maestros que no hallándose 
en activo servicio tengan declarado el 
derecho de volver á él por reunir los re-
-]uÍ8itos que establece el art. 177 de la 

y de 9 de Setiembre do 1857, deberán 
presentar sus hojas de servicio en la Jun
ta de Instrucción públioa de la provincia 
donde últimamente hubieren servido, cu
yo Secretario cumplirá antes de autori
zarlas, con lo prevenido en la disposición 
anterior. 

4.° Las mismas Juntas deberán re
clamar inmediatamente á las de las pro-

«*incia3 en que los Maestros hubiesen 
antes desempeñado su cargo todos los an
tecedentes necesarios cuando por haber 
sido trasladados no existiesen en la que 
'iryen en la actualidad. 

J>.° Serán excluidos de los concursos 
le traslados y ascensos todos los aspiran-
tos que uo proseuteu sus hojas de servi
ció en la forma que queda prevenida. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 

' Madrid 11 do Diciembre de 1870. 

1>. Demetrio Morales, Alcalde constitucio
nal de El Alamp. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la (echa he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de I87S á 
lb7;i y de todos los demás años que resul
tasen adeudar tiiubien hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia, 30 del mes de Diciem
bre del año actual, á la hora do las doce, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Ku caso de (jue hubiere Imitadores en la 
subasta y les luesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositirán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación on el De
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el r><>-
LBTW onciAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los Imitadores que, y ademas 
de los débitos de la Hacienda, recargos y cos
tas del apremio, son de su cuenta los de otor 
gamiento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la Instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á'cuyo efecto se designan a 
continuación el número de óedcn,cl nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las hacas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que Ja capitalización que se ha hechj 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llafamicnto y en la f->rma que á continuación 
expresa: 

Número Ki de orden. Francisco Benito y 
Galtan. — Una casa en la calle del Embudillo: 
linda Oriente dicha calle, Mediodía Demetrio 
Murales, Poniente y Norte Julián García y 
Fuentes; capitalizada en 2u pesetas. 

Núm. 2>. Sergio Escalona y Tendero (h 
rederos).—Dna tierra al sitio Fuente de 
Peña, de caber nueve celemines: linda Orien
te el camino, Mediodía herederos de D José 
Alvarezdel Manzano, Poniente Juan Cazorla, 
y Norte Julián Cazorla (herederos); capitali
zada en 11 pesetas 25 céntimos, 

Núm. 34. Antonio Fernandez y Fernan
dez.—-Una casa, calle del Gato: linda Oriente 
con pajar de ,Julian Pérez. Mediodía dioha 
calle, Poniente y Norte casa de Epifanía Pé
rez: capitalizada en 120 pesetas. 

Núm. 47. Jusefa García y Benito.—Una 
tierra al cerro de Juan Benito, de caber d*s 
fanegas: linda Oriente can vereda de dicho 
nombre. Mediodía herederos de D. José Al 
varez del Mtnzaoo, Poniente y Norte llamón 
López y Orgaz; capitaliaida en 127 pesetas 
50 céntimos 

LÁSALA. 
-cLí¡dh "Id I 3 ~ naudniJ eihífc» .«L < 

8r, Director general de Instrucción pú
blica, Agricultura 6 Industria. 

viña en la Fuente de la Teja, de caber cinco 
celemines: linda Oriente herederos de Antp- ' 
nto Orgaz, Mediodía la Vereda, Poniente 
D. Santiago Vila y Norte Seripio Fernandez; 
capitalizada en 7 pesetas 50 céntimos. 

Núm.72. Lorenzo Morales y Arreo.— Una 
viña de una fmega y seis celemines on la 
Fuente del Cristo: lindaCecili i Portilla, Me« 
dibata Felipe López Poso, Poniente Cirilo 
Ortega y Norte Blas Gaitan: cipitilizida en 
22 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 7'.». Santiago Ortega y Fernan
dez. —Una viña en M m z o l o , de caber una fa
neca: linda Oriente y Norte el camino, Me
diodía y Poniente el arroyo; capitalizada en 
30 pesetas. 

Núm. 107. Fernando Orgaz y Tártalo. — 
Una tierra en el Cabezo, de ctber tres cele-
min-.s; linda Oriente Pablo Ortega, Mediodía 
S i a l a l i o Portilló! Poniente herederos de 
M mzrmo y Norte Tiburcio Orgaz; capitaliza
da <»n 7 pesetas 5') céntimos. 

Núm. 114. Gonza lo lVr»z y Tártalo (he
redero*).—Una viña en las Vegas, de cuatro 
celemines: linda Oriente herederos da Nic ;as 
Gómez, Mediodía Paul ino llnfo, Poniente el 
arroyo y Norte Smdalio Portillo; capita
lizada oñ 11 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 121. .luán Port i l lo Arres fherede-
ron).—Una casa, calle d'd Mesonc i l l o : linda 
Oriente Ramón López y Norte herederos de 
Faustino García, .Mediodía Celedonio Sán
chez, Poniente dicha calle; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 122. Cecilio Portillo y González.— 
l a i viña en el Retablo, su cabida una fane
ga: linda Oriente Remig io Gaitan, Mediodía 
Faustino Orgaz. Poniente herederos de. Pre
s i l la v Norte Manuel Fernandez; capitalizada 
en 15 pesetas. 

Num. 128. Román Portillo v Cazorla . -
Doj r a p t e n la calle del Carato: linda Oriente 
Romualdo C rzorla, Mediodía Venancio Ló
pez, Poniente Romualdo Morales y Norte di
cha calle; capitalizada en 30 pesetas. 

Nú**- 142. Nicanor Rufo (herederos).— 
Una casa en la 'c i l le del Gato: linda Oriente 
Eusebio Cazorla, Mediodía y Poniente Berna
bé Benito y Nort" A-.tomo Montero: capita
lizada en 28 pesetas, 

Núm. 146. Celedonio Sánchez Morales.— 
Una casa en la calle del Mesoncillo: linda 
Oriente y Norte herederos de Juan Portillo, 
Mediodía V iente Sánchez y Poniente dichu 
calle: capitaüz ida on 40 pesetas. 

Núm. 151. Vicente Sánchez Porti l lo.-
Una casa calle del Mesoncillo: linda Oriente 
herederos de Juan Portillo, Mediodía Agus
tín Sánchez, Poniente dicha calle y Norte 
Celedonio Sánchez; capitalizada en 16 pe
setas. 

Núm. 169. Nicolás Gómez, alias Trojc9.— 
Una viña en los Vegones, de caber tres fane
gas: linda Oriente y Norte herederos de Al 
varo Mcjías; Mediodía Juan Antonio Pérez y 
Poniente Manuel Robledo; capitalizada en 
202 pesetas 50 céntimos. 

N u m . 175. Santiago González Gómez.— 
Una viña en los Tcatinos de dos fanegas: linda 
Oriente Pedro Serrano, Mediodía tierra que 
lubra Manuel Morales y Arreo. Poniente he
rederos de D. Pedro Sánchez Ocaña y Norte 
el arroyo; capitalizada en-135 pesetas. 

Núm. 2u0. Juan Sánchez Matón.—Una 
viña en los Teatinos, de una fanega y tres 
celemines: linda Oriente Manuel 

Robledo á Oriente y Mediodía, y Poniente y 
Norte Fenicia Pérez de Doroteo; capitalizada, 
en 2'M pesetas 50 céntimos, 

Núm. 215. Z icarias Palacios Villaseca.— 
Una era de pan trillar en los Charco* de la 
Iglesia, de caber un celemín: linda Oriente el 
camino de San Btas, Mediodía y Poniente he
rederos de Manzano y Norte Venancio López; 
capitalizada en 7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 216. Antonio Rodriguz,—Una viña 
en el Arbolillo, de una fanega: linda Oriente 
y Me lio lía tierra de la Capellanía y Poniente 
"y Norte tierra de la Ctbezi; cipitalizada en 
67 pesetas 50 céntimos. 

NUM'. 217. Mariano Rodríguez.—Una vi
ña en la Fuente del Cristo, de una fanega y 
nueve celemines: linda Oriente el arroyo. Me
diodía y Poniente el camino ó vereda y Norte 
Pedro Arias; capitalizada en 116 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 220, Manuel Alonso (herederos).— 
Una viña en la Sagrilla, de seis celemines: 
linda Luis Cazorla, Mediodía Lorenzo Benito, 
Poniente y Norte Ángel Benito; capitali¿áda 
en 7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 221. José Gómez Calderillo.—Una 
viña en dicho sitio, de dos fauegas y seis c e 
lemines; linda Orieatc Luis Cazorla. Mediodía 
Ángel Benito, Poniente Sandalio Portillo y 
Norte Lorenzo. Benito; capitalizada en 03 pc~« 
8etas75 céntimo^. 

Núm. 227. Norberto Pompa.—Una viña 
en el mismo sitio de la Sagrilla, de caber seis 
celemines: linda Oriente et camino, Mediodía 
herederos de D. Santos Escolar, Poniente 
Lorenzo Benito yi Norte Gregorio Orgaz; ca
pitalizada en 18 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 239. José Bit icns. -Una viña en ol 
Matizólo, de siete fanegas: linda Oriente y 
Poniente camino de Villamanta, Mediodía y 
Norte herederos de Mcdialdca; capitalizada 
en 471 pesetas. 

Por último, v cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber i 
los demores que áutes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el rematé, Quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cñ el . 
Bontrn oKiti.vL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie- • 
rao interesarse en la subasta, todo con arre- -
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar .isi mandado en la legislaciou que 
rige ademas sobre la materia. 

El Álamo á ln de Diciembre de IS79.— 
El Alcalde. Demetrio Mondes, — Por su 
mandado, el Comisionado, Gregorio Maroto^ 

i c e n u m u a . P . Renifco —Una 1 celemines: linda úñente manuet Arteaga, 
Núm. 49. Eu ogta W j j g ^ " S * A l o d l 0 ( 1 ¡ a e l 0 P o n i e n t e K c l l p e fiSOT 

V 1 Í 1 U "\inda ? aliasGoloso; capitalizada 
V ^ S B í ^ S S a B Lorenzo Benito y en $ pesetas o» cuntimos, 
rez, Mejtodu y^i ontc'u e ^ . ^ ^ C Q $ N m n . 2 o l . Víctor Vallejo (herederos) . -

Una viña en dos pedazos en los Teatinos t de 
P 6 ? T m 67 Pedro Lupez y González.—Una dos fanegas y tres celemines: linda Manuel 

l ' r o i i f a c i a s judiciales. 
r>;7 Vi '• ' ij mil !" íi ''MU» til 

m 
• •• - ra an! 

mil 
m 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y eu virtud d© provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Calveute, Magistradode Audienclade fue
ra de Madrid y Juez de primera iustancia 
del distrito de* la Audiencia de esta CortPi, 
se cita, llatnay emplaza A los sujetos dr-s-
oouocidos qué en la noche del 6 de Ju- ; 

nio último se encontraban e:i la c.i3a de 
juego ó tertulia dei cuarto principal de 
Iti casa núm. 5 do la calle aó'Já Paz en 
computnaie Nicolás Martin Cotilla,Celso 
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Itevilla Villar, Eugenio García Amor y 
Manuel Alfonso Montero, de hique se fu
garon en ocasión que los sorprendió la au
toridad, á fin de que en el preciso término 
de 10 dias comparezcan dichos desconoci
dos en este referido Juzgad > y su sala de 
audiencia á prestar declaración ca causa 
criminal; Q|ijo apercibimiento que si no lo 
verifican les parará el j erjuicio que huya 
lugar. 

Dado en. Madrid á 19 de Dicie 
del879 .=S?ehastian»'¡ l'-»r man
dado de su señoría, Pedro Advi-.cula Vi-
llarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por la presente "requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Sebastian González 
Zamora, natural de Madrid, de 27 años 
de edad, maestro de obras, y á Doña Mió
nica Cruz González y González, natural 
de Valdepeñas, de ¿28 años de edad, r a s a 
da con el anterior, los cuales en 27 de 
Mayo'ultimo' vivían en la calle de Carre
tas , núm. 6, cuarto tercero derecha, cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran, 'así como s u actual paradero, 
para qu'e'eñ él {c*rmino de *2Ó dias, á con
tar desde Ja ; publicación de l a presente en 
los periódicos o f i c i a l e s , comparezcan e n 
este Juzgado ó en las cárceles respecti
vas á responder á los cargos que les re
soltan en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo á instancia de Don' 
Venancio Gutiérrez por estafa; aperci
biéndoles que dé no presentarse se les 
declarará rebeldes, parándoles ei perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, proceden á la busca y captura de 
dichos sujetos y su conducción á las cár
celes respectivas en calidad de detenidos 
comunicados y á disposición de este Juz
gado. ' 11 •' ' 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1 8 7 9 . S e b a s t i a n Carrasco. == Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

Por el p resen te y en virtud de. pro
videncia del 5f. D. "Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Magistrado de Audienc ia dn' 
fuera de Madrid y .luez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza [ 
á Isabel N. y á un sujeto conocido 'por 
el Peripiti, que en 2b" de Octubre último 
hr.bitaban en la calle, de Embajadores, 
número 37, principal; asi como también 
á unos vendedores am! u ai,tes que acos
tumbran á ponerse á vender en la plaza 
de Lavapiés de esta Corte, y cuyas de-
mis circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en este dicho Juzgado y su 
sala de audiencia á prestar declaración 
en causa crimina!; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre 
de 1879.=Sebastiáo Carrasco y Calven-
t e ^ Por mandado de su señoría, Pedro 
Advíncula Vil larrubia .=Es Copia.=E1 
actuario, Villarrubia. 

BuenavlMta. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en causa 
criminal por lesiones-y atropello, se ci
ta y llama por medio del presente y tér
mino de seis dias á las personas que á 
las seis de la tarde del dia 6 de Noviem
bre anterior presenciaron el atropello por 
un caballo en la Puerta de Alcalá á un 
joven, causándole varias lesiones, con el 
fin de que se presenten á declarar como 
testigos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1879.=El 
Escribano, Francisco Molina. 

En virtud dp providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á 
dos muchachos, de unos 14 años de edad, 
nombrados Zacarías y Cle'mentino, que 

concurren por las plazas de Santa Ana y calle de Atocha, frente á San Carlos, y 
de Bilbao, y cuya demás filiación y cir- cuyo actual paradero y demás circunstan-
cunstancias se ignoran, con el fiu de que cias personales se ignoran, para que en el 
dentro de dicho término se presenten Jtt $ 3 & « m o a e 10 dias se presente en este 
;1 citado Juzgado y Escribanía p a f l ^ ^ g ^ ¡ f f l ^ ? > á responder á los cargos que le 

la villa, 
ufe de 

lie/, de 

pueda tener lugar la práctic] 
diligencia acordada en cau> 
q o e p r hurto s*e instruye 
Darío Muías de Rozas. 

Madrid 15 de T)iciembre dp 1£79.= 
El Kscril ano actuario, Matías'Aranda. 

O n l r o . 

Testimonio.—Sentencia, 
y Corte de Madrid, á 11 de Di 
1879, el Sr. D. José Barnuevo, 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma; habiendo visto este inci-

" dente de.pobreza, promovido por lk fia 
Josefa Thaíiny y Rita, para litigar cuu 
D. Alberto Araus y Pérez. 

Resultando que formulada la deman
da por Doña Josefa Thaíiny. con fecha 
de 27 de Agosto último se 'dió traslado 
de ella al D. Alberto Araus, citándole y 
emplazándole por medio de los periódi
cos oficiales, y no habiendo comparecido 
se le acuso la rebeldía en 1H de Octubre; 
y que dado traslado al Sr. Promotor F is 
cal le evacuó proponiendo se recibiera 
prin Ha del incidente: 

Resultando que dentro del termina 
legal se practicó toda la prueba pro
puesta por la Doña Josefa Thaíiny y por 

el1 Sr. Promotor Fiscal, v que transcurri
do él . término, se mandó traer los autos 
á'la vista con citación de las partes; 

Considerando qi.e de la prueba prac
ticada, resulta que la Doña Jotera Tha
íiny y Rita, carece de bienes de iortuna, 
no'apareciei do como contribuyente al 
Tesoro, y que se halla atenida á los re
cursos que le proporciona su madre con 
quien vive y con los escasos rendimientos 
de los trabajos propios de su sexo: 

Considerando que Di ña .lósela Tha
íiny y Rita ha justificado su pobreza y 
por lo tanto procede la declaración de 
tal: 

Visto lo dispuesto en el art . 182 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil; ' ' 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido lega! á Doña Josefa 
Thaíiny y Rita, para litigar con D. Al
berto Araus y Pérez, concediéndola los 
beneficios que la ley otorga para los de 
su clase, sin perjuicio del reintegro en el 
caso de mejorar de fortuna; publicándose 
esta sentencia en los periódicos oficiales. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.==Jo$é María Ban iueyo . 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Jo ? é Ma
ría Barnuévo, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, es
tando celebrando audiencia en Madrid á 
Diciembre de 1879 .= Ramón Aguado y 

Oria. ' ' • • • " ' • ^ ••' ;•; " 
Lo relacionado es cierto y lo inserto 

corresponde á la letra con su origiual, 
de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste y sea publicado 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en cumplimiento de 
lo mandado, expido el presente en Ma
drid á 17 de Diciembre de 1879.=Ramon 
Aguado y Oria. 

Congreso . 

Por el presente se cita y llama á Don 
Mariano Leirú, de 56 años, viudo, natu
ral de Madrid, cesante cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de seis 
dias comparezca en el Juzgado á prestar 
declaración sobre las causas que motiva
ron la herida que se causó eu la noche del 
7 del corriente. 

Madrid 17 de Diciembre de 1879.=Kl 
Escribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

flaneen causa por lesiones á María 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de. primera instancia del Congreso de 
la misma." 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Felipe García Parra, 
de 22 años, soltero, natural de Madrid, 
que se dice vivir en nna taberna de la f 

Asimismo se llama á ésta para que en 
dicho término se. presente también eu 
est" Juzgado á pres tar la opor tuna 

•claracion; bajo aptrcinirñientode [tararles 
• . ; -juicio que haya '.airar. 

y se encargará tonfcs Autoridades 
civiles yírailitares procedan á la busca 
y '-untura del Felipe García, poniéndole 
ád*s posición de este Juzgado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879.= 
Enrique Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con» 
greso de esta Corte, se cita por'el pre
sente y término de seis dias á Ramona 
García Adraos, que ha vivido en la calle 
de Cedaceros, núm. 1, cuarto principal, 
de 40 años de edad, de. estado casada, 
peinadora, así como dos huéspedas de la 
mismsükimadas Paz y María,, cuyo ac - ' 
tual paradero ó domicilio sé ignoran, con 
el fin de que se presenten en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Julián Fernandez 
Viso para practica'r cierta* diligencia Co-̂  
mo testigos en causa criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les pa
rará e! perjuicio qne'hava lugar. 

Madral y Diciembre 15 de 187'.:. ¡ 
V." P = * H Sr. Juez, Ruiz Cre*;po. = Kl 
Escribano actuario, Fernandez \ 

• i 

u c v r i MI» i/nititoi>'oo9 on* li¡ tóJnyirniMjvjTjiij 
1>. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de ésta Corte y 
Júc'z de r rimera instancia del distrito 
del Congreso d'p'.la misma. 

He mandado se expida y publique la 

Em e n t e requisitoria llamando ú .luán 
opez Carrion, natural de esta Cnrtc, 

hijo de Manuel y María , de 15 añ.>s de 
edad, soltero, carpintero, que ha vivido 
en la calle de San Ouofro, núm. 8, prin
cipal, para que en el término de 15 dias, 
que empezarán á contarse desde la in
serción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, ó en la cárcel do Villa á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
la causa que se le ha seguido por hurtó; 
encargando á todas las Autoridades civi
les y militares la captura del expresado 
Carrion y conducción á esta cárcel á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre 
de 1879.= Enrique Ruiz Crespo.=Por 
mandado de su señoría, Rafael Valdivieso 

H o s p i c i o 

Fin virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
I). Justo Sanjurjo y López, que hace dos 
ó tres años vivió én concepto de huésped 
en la calle de la Luna, núm. 35, segundo, 
y cuyo actual paradero se iguora, paca 
que en el término de cinco dias compa
rezca en dicho Juzgado á prestar decía* 
ración en causa criminal que en el mis
mo se sigue por Falsificación y estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio oúe haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . °=Kl actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Corte, se 
cita y llama á los parientes de D. Juan 
Gutiérrez Bravo, natural que se dice ser 
de Málaga, y dé 50 años de edad, que fa
lleció el dia 1.° de Junio de este año en 
la calle de San Mateo, núm. 4, portería, 
á fin de que en el termino de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario á prestar declaración. 

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=E1 
Escribano, Francisco de Lanzas. -

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Atufo López, que es 
de 17.Ó 18 años de edad, estatura alta, 
sin barba, pelo castaño, color t r igueño' 

> ojos pard pantalón dé Bayona, 
;blusa a z u f ^ o r r a tricot muy usada,* boti
nas viejas,-que ha estado sirviendo como 
repar t idor de pan en la tahoua de Don 

iPedrtirGomez Fernandez, y que habitaba 
en compañía de una lavandera en la calle 
de Quiñones, núm. 16, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que eu el pre
ciso término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
coutra el mismo se instruye por hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del refera 
do Amos López, y caso de ser habido 
ponerle á mi disposición con las seguri
dades debidas. 

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 
T879.=Neinesio Longue\=EI actuario, 
Valentín Ballester. 

D . Nemesio Longué ŷ  Molpeceres, Ma
gistrado de AtídiVncra dé fuera de esta 
Darte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente hago saber que Don 
José María Herrera y Plá, v'-cino de esta 
Corte, mayor de edad, casado, habitante 
en la calle de Hernán-Cortés, núm. 8„ 
cuarto segundo cié la derecha, ha solici
tado de esto Ju'/.gado se le declare con de
recho á ijjér inscrito en las listas de censo 
electoral á Diputados á Cortes eú aten
ción á ser vecino de ésta Co'ríeliaVe m4? 
dé 12 años y pagar más de 25 pesetas 
ahuates de contribución como adminis
trador y légalrepresi-ntante ¿p ios bienes 
de su esposa Dona Valentina Jiménez dé A 

S a n t o s ; lo que que se hace constar por 
medio de esto edicto para el que tenga 
que oponerse á dicha pretensión lo veri
fique eñ el término de 20 dias, contados 
desdé la fecha de la inserción dé este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pré-

V 1 U Madrid 17 de Diciembre de 1879.= 
Nemesio L o n g u é . = E1 Secretario, Pedro 
Mariano de Benito. 

UoHpItnl. 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del'distrito del 
Hospital de esta Corte, se cita y llama 
al-8r. 'Marqués de Casa Lor'mg, D. José 
Ruiz Moreno, I). Luis de Rojas y Algar-
ra, Doña María de la Paz Meras de la 
Torre, D. Joaquín Meras y Mancan, Doña 
Virginia Meras y Van*Halen, Doña El<-
sa Meras de la Torre y Doña Dolores Me
ras y Mancan, domiciliados en la misma, 
para que en el término de ocho dias, c o n 
tados desde el siguiente á la publicación 
de este edicto, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del qne Tefrenda á 
hacerse cargo de actas francesas eme 
para su entrega á dichos señores áé han 
remitido á dicho Juzgado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879.=Ce-
lestino Flores.=»V.° BÍ°=SolÍ8 Liébaua -

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del" 
Hospital de esta Corte, se hace público 
que D. Carlos Calvo ' L a r r a g a ñ a , de 41 
años de edad, soltero, uatural de la ciu
dad de Valladolid, Inspector del ferro
carril del Norte, de esta vecindad, quo 
se nombraba Carlos Calvo Ce'aá, hijo de 
D. Juan y Doña Igñacia, falleció a6in-' 
testató en esta Corte el dia 3 del corrien
te mes; y se llama por este primer edic
to á los que se crean con derecho á here
darle para que comparezcan eu este Juz
gado en el término de 30 dias deducien
do el derecho que les asista; apercibi
dos que de uó hacerlo' les parará el per
juicio qué haya lugar. 

Madrid 16 de Diciembre de 1879 .= 
V.° B.°=Solis L iébana .=El Escribano, 
Celestino de Flores. 

. u i •.¡«•ui»nl •• » . t . , i . . . i ... 



n Francisco GaUoifcsjro<í anqueras, Ma 
cristrado de Audiencia de fuera de Ma 
drid y JUe» de-^rlnfera instaVcia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente se cita á Frutos Ru
bio y demás operarlos do la cárcel mofle* 
jo en el dia 13 de Noviembre último, rjue' 
vieron ser lesionado el peón Gregorio' 
Fresno González con motivo do haberle 
caidoJ'encima'de la-cabeza bn ladrillo dé 1 

-varios que se subían á tfbr>aJndumio¿ para-
quedentro del t e rmino te cinco diaaycan
tados desde la inserción del preseñteien í 
el-Bi'ikTiN OFICIAL de esta provintMa, se • 
presenten en este ¡Jubgado para prestar 
declaración en la caxisa que se instruye 
enraveriguacion del expresado hecho. • 

Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 
1879.—Francisco Galleta.— Ramón Cle
mente y Lázaro. 

- i 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia deMastfe1 fuera"-de 
Madrid y "Juez 'do primera instancia 
-dei distrito de Palacio dé ésUav06rCe; 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á•Francisco Fraudo Fer
nandez; 'cóbfinad6 i lVu / éT destacamento' 
penal de esta Corte, del cual logró fugar
se en la tarde del 4 de los corrientes, pa
ra' que en él termino de 10 dllft desde la/ 
inserción de la presente comparezcavbff 
dgeho Juzgado ó en citado penal á res
ponder á los cargos que le resultan en ia 
cíüsa que por dicho hecho se le signe 
y á cumplir la condena que se hallaba 
extinguiendo; apercibido que dé no veri
ficarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. * 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
¿individuos de la ronda judicial, prbce'dán 
á la busca, captura y detención de dicho 
sujeto y le conduzcan caso de ser habido 
al destacamento nonal do esta Corte á 
disposición del Kxcino. Sr. Gobernador 
civil de la provincia y de este Juzgado. 

Madrid á 6 de Diciembre de 1879 .= 
Francisco Galicia .=Por mandado de-su 
señoría, Martínez Aguilar. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde con su original, á que me re
mito. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, firmo el presente en Madrid á 
6 de Diciembre de 1879.=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de éBta Corte v 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se cita á D. Felipe 
Leou, ciiyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el convenio de las Salesaa. 
el dia 13 del actual, á la una de la tardej 
aprestar declaración podida por Doña 
Biuna de Ángulo en el expediente pro
movido para que se la declare pobre á 
fin de litigar con el expresado sujeto 
sobre pago de r e a l e s -

Madrid 6 de Diciembre de 1879.= 
V . ° B . ° = R u b i o y r Ca"dena:=Por man
dado de su señoría, Juan Soriauo. 

Kn virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad se cita por medio del pre
sente á Esperanza Hernández Barrera, 
que hasta el 4 de Noviembre último vivió 
en los desmontes del barrio de Pozas en 
unión de Jorge González Muñomen, á fin 
de qun dentro del término de cinco dias 
Comparezca en dicho Juzgado y mi fís-
cribanía, sites en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo en cau-
sa crimiual que se instruye contra el re
ferido González por incendio de la ex
presada coeva; apercibida que deno com
parecer incurrirá en las responsabilidades 
que determina el art. 574 de la compila
r o n general sobreel Enjuiciamiento cri
minal. 

Madrid 13 de Diciembre de 1879.= 
Fermin Suarez y Jiménez. 

Hí copia para iusertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta p r o v i u c í a . = V . ° B.°=-
Rubio y Cadena.=E1 actuario, Fermín 

Saarez y Jiménez. 
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\%ma an de Setiembre de 1879 . -E l Director dol Colegio, D. Nicanor Martinez.-El Secretario, Javier Colmena Becbade. 

Dirección general de Establecimiento» 
penales. 

ab ' : v " : • boA oh obMUsRi' 
Negociado del Personal. <*m 99(, ircrsonail- 1 

ib oir.r.IfiT ob oiliiglb 
Se baila vacante en la provincia do 

la Coruña la plaza de Llavero do la cárcel 
de Fer ro l , dotada con el sueldo anual 
de 54750 pesetas, la cual debe proveer
se por concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de 
Setiembre de 1879. 

- Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan-
cías extendidas en papel 11.° en el Ne
gociado del Personal de esta Dirección 
general dentro dol término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art . 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucción que á continua
ción se expresan. 

Según lo dispuesto en el art . 1.° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de provin
cia?; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispougan desde 
luego que así se verifique sin más que 
osto aviso. 

.Ma;na 24 do Diciembre de 1879.-= 
Él Director general, Francisco Sauta 
Cruz. 

n h v 

Docvrncitos que han de acompañarse á 
las instancias en solicitud de la 

vacante. 
l .° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo legalizada. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios extendida eu 

los impresos establecidos al efecto. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales 
de justicia á penas aflictivas ó correccio
nales de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesautía 
en cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación datallada, en la 
misma forma, de todos los títulos acadé
micos ó profesionales que tenga, escri
tos ú obras de que sea autor, oficio ú ocu- ' 
pacioues que haya tenido, y cualquiera 
otro mérito ó servicio que reúna, con los 
documentos originales que lo justifiquen, 
y que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos cbn 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, pre
sentarán además uua declaración en que 
conste no haber adquirido veciudad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguna industria, graujería ó comercio eu 
la provincia en que soliciten ser coloca
dos. 
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¿ n u n c i o s 

Establecimiento central. 

El dia 30 del presente me3 se vende
rán en pública licitación siete caballos 
de desecho dol expresa lo cuerpo , euyo 
acto tendrá lugar en el cuartel del Prín
cipe do Asturias que ocupa el mismo en 
esta ciudad. 

Alcalá de Henares 25 de Diciembre 
de lS7^>.=lil Jefe del Detal l , Aquilino 
Bores. 68 

. S e saca á publica y extrajudicial 
subasta la tercera parte de la casa sita 
eu la villa del Escorial, en la Plaza, se
ñalada con el núin. 3 . (31 remate tundea , 
lugar el 5 de Enero próximo, á las doce 
de la mañana, en la Notaría do D. Ro
mán Gil y Masegosa, calle del Salvador, 
núm. 3 , donde está de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Madrid 24 de Diciembre de ÍSIP^'-Í 
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